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INFORME 006/CIGIND/SO/29-09-2023 RELATIVO AL ANÁLISIS COMPARATIVO DEL 
PROTOCOLO MODELO PARA LOS ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES 
ELECTORALES PARA LA ATENCIÓN DE PRIMER CONTACTO A VÍCTIMAS Y LA 
IDENTIFICACIÓN DE FACTORES DE RIESGO EN LOS CASOS DE VIOLENCIA 
POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO DEL INE Y EL 
PROTOCOLO PARA LA ATENCIÓN A VÍCTIMAS Y LA ELABORACIÓN DEL 
ANÁLISIS DE RIESGO, EN LOS CASOS DE VIOLENCIA POLÍTICA CONTRA LAS 
MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO DEL IEPC GUERRERO. 

El 22 de septiembre de 2023, se recibió a través de Oficialía de Partes de la Secretaría 

Ejecutiva de este Instituto Electoral, el oficio número INE/UTIGyND/591/2023 signado por 

la Arquitecta Flor Dessiré León Hernández, Directora de la Unidad Técnica de Igualdad 

de Género y No Discriminación del Instituto Nacional Electoral, a través del cual remite 

para conocimiento el acuerdo INE/CIGYND/002/2023 emitido por la Comisión de 

Igualdad de Género y No Discriminación del Instituto Nacional Electoral, por el que aprobó 

el Protocolo Modelo para los Organismos Públicos Locales Electorales para la atención 

de primer contacto a víctimas y la identificación de factores de riesgo en los casos de 

Violencia Política Contra las Mujeres en Razón de Género. 

Por lo anterior, y tomando en consideración que, el Consejo General de este Instituto 

Electoral mediante acuerdo 054/SO/29-09-2022 aprobó el Protocolo para la atención a 

víctimas y la elaboración del análisis de riesgo, en los casos de Violencia Política contra 

las Mujeres en razón de Género del IEPC Guerrero, se presenta un análisis comparativo 

con la finalidad de identificar reformas o adiciones al protocolo emitido por este Instituto 

Electoral.    

Del análisis realizado se advierte que ambos protocolos se estructuran con los siguientes 

apartados: 

1. Procedimiento 

2. Atención de primer contacto a víctimas 

3. Primeros auxilios psicológicos * 

4. Identificación de riesgo 

5. Medidas de protección  

6. Tipos de medidas de protección  

7. Seguimiento de las medidas de protección  

8. Plan de seguridad 

9. Sensibilización y capacitación  

10. Acciones de autocuidado dirigidas al personal que proporcione la atención 

 

*El protocolo del IEPC Guerrero, no contempla un apartado específico de Primeros 

auxilios psicológicos  
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Propuestas de mejora al Protocolo para la atención a víctimas y la elaboración del análisis 

de riesgo, en los casos de Violencia Política contra las Mujeres en razón de Género del 

IEPC Guerrero. 

 

1. Realizar amplia difusión de información de las áreas competentes en la que se pueden 

presentar quejas o denuncias por VPMRG, u otros medios de recepción de denuncias; 

asimismo, poner a disposición de la ciudadanía un directorio actualizado. 

 

2. Establecer un apartado que permita la identificación de factores de protección. 

 

3. Medidas de protección, establece que, ante el incumplimiento de las medidas de 

protección, se podrá apercibir a dichas autoridades con la aplicación de alguna de 

las medidas de apremio, conforme a la legislación aplicable. 

 

4. Plan de seguridad, se sugiere recomendar a la víctima en situación de riesgo 

elaborar una bitácora para identificar situaciones de riesgo. 

 

5. Incorporar un apartado de Primeros Auxilios Psicológicos. 

7. En el apartado de sensibilización y capacitación, se sugiere contar con un 

diagnóstico sobre la sensibilización y los conocimientos con los que cuenta el personal 

del IEPC Guerrero, que brinda la atención de primer contacto, en los siguientes temas: 

violencia de género, VPMRG, perspectiva de género, modelo ecofeminista, sexismo y 

lenguaje incluyente, machismos cotidianos, medidas de protección, plan de seguridad, 

normatividad internacional y nacional en materia de violencia de género y VPMRG, 

derechos humanos de las mujeres, así como, salud física y mental en el ámbito de la 

VPMRG y primeros auxilios psicológicos. 

 

Lo que se informa a las y los integrantes de esta Comisión, para conocimiento y efectos 
a que haya lugar. 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN  

 
C. CINTHYA CITLALI DÍAZ FUENTES  

CONSEJERA ELECTORAL 
 

C. MA. CONCEPCIÓN RODRÍGUEZ SERRANO 
SECRETARIA TÉCNICA DE LA COMISIÓN 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 29 de septiembre de 2023. 


